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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVIC¡OS PÚBLICOS N.O 0261
.2O24.MPSC/GSP

el artículo 't94' de la Constitución Política del Perú, 2as
distritates son /os órganos del gob¡erno local. Tienen autonomía

política, económ inistrativa en /os asunfos de su competencia'
Preliminar de la
gobiernos locale
competencia"

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo ll, establece: 'tos
s gozan de autonomía politica, econÓmica y adm¡n¡strativa en /os asun¿os de su

Que, de
unicipalidades

acuerdo
provinciale
ica y adm

con
sy

Que, de conformidad con el Artículo 3" del D.s. N' 163-2020-PCM, que aprueba el Texto

único Ordenado TUO de la Ley N'28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos

actualizados de Declaración Jurada, "La licencia de funcionamiento es la autorizaciÓn que otorgan

las municipalidades para el desarrollo de actividades econÓmicas en un establecim¡ento

determinado, en favor del titular de las mismas'',

Que, de conformidad con el Artículo 7'del D.S. N" 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley

N. 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionam¡ento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada, estabiece que. "Para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento serán ex¡gibles como

máximo, /os srgulenfes regulsllos: a) Soticitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de

Dectaración Jurada, que incluya: 1. Tratándose de personas iurídicas u o¿ros enfes colectivos: su

número de R.U.C. y el número de D.N.t. o Carné de Extranjería de su representante legal' 2'

Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de Extraniería,

y el número de D.N.l. o Carné de Extranjeria del representante en caso actúen mediante
'representación. 

b) En et caso de personas juridicas u otros enfes colect¡vos, Declaración Jurada del

rápresentante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra v¡gente, consignando el

número de Partida Etectrónica y asiento de inscripc¡ón en ta Super¡ntendenc¡a Nacional de Registros
púbticos (SUNARP). Tratándose de representaciÓn de personas naturales, adiuntar cafta poder

simple firmada por el poderdante indicando de manera obl¡gator¡a su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una

Declaración Jurada en /os mlsmos térm¡nos esfab/ecidos para personas juridicas. c) Declaración

Jurada del cumptimiento de las condiciones de seguridad en la ed¡ficaciÓn para edificaciones

calif¡cadas con riesgo bajo o medio. Para el caso de edif¡caciones con riesgo alto o muy alto, adiuntar

la documentación señatada en el Reglamento de /nspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones", Verificados /os requlsrfos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a

lo previsto en el aftículo 17 de esita Ley; y elprocedimiento de código PAl39528Cg del texto ún¡co

daprocedimiento administrativo (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Sánchez Canión (MPSC)'

apübó mediante Ordenanza Municipal N' 425-2021 de fecha 0510812021 "Autorizac¡Ón para
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Huamachuco, 05 de .iunio del 2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

sÁNcHEz CARRIÓN.

VISTO: El Expediente N'9491-2024-MPSC/TD de fecha 03 de junio del 2024, causado por el

admintstrado cOMEZ CUSTUDIO ROMULO EDUARDO, con DNI N" 76635592, representante legal

de la empresa RCA GOMEZ S.A.C., con RUC N'20608819089, solicita Licencia de Funcionamiento
y autorización de anuncio publicitario para su establecimiento comercial denominado CAFETERIA
ÁñóüÁ CÁie, oáoicaoo at giro de iererenín, para reatizar la actividad de vENTA DE cAFÉ
APERTTIVOS Y AFINES, en el horario de atención de 06:00pm a 11:00pm, con un área de 180.00

m2, ubicado en JR. RAMON CASTILLA N'388- 2ce PISO, de esta ciudad de Huamachuco; y

CONSIDERANDO:

Asimismo, el Título
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ubicac¡ón de anuncio o viso publicitario", establecido como requisitos; 1). Solicitud deb¡damente

suscrita con carácter de declaración jurada consignando: razón social o nombres y apellidos, N'de
DN I y/o RUC del sol¡citante, datos del representante legal (de corresponder), domicilio legal del

solicitante, y la fecha y numero del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente, 2).

En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos: Declaración jurada del representante legal

o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de partida

electrónica y asiento de inscripción en SUNARP. Tratándose de representación de persona

naturales: Carta poder simple firmado por el poderdante indicando de manera obligatoria su N" de

documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo

caso basta la declaración jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas, 3).

Documentación Técnica donde se espec¡fiquen las medidas del aviso a ubicar o instalar, asÍ como

su estructura,4). Fotomontaje virtual a escala del elemento de publicidad exterior para el que se

solicita autorización municipal, en el que se aprecia el bien o edificación donde se ubicara y el

entorno urbano más próximo, 5). Para los casos de uso de sistemas o componentes eléctricos,

adjuntar memoria descriptiva y plano de instalaciones eléctricas a escala conveniente para su

calificación, firmado por el ingeniero responsable; conjuntamente con la declaración jurada de

habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica,6). Para los casos que

correspondan: declaración jurada de permanencia de tiempo, señalando fecha de inicio y fin de la

exposición del anuncio, aviso o similar, 7). Para caso de propiedad privada: copia del acta de la
junta o asamblea de propietarios de los bienes de dominio privado sujetos al régimen de propiedad
'exclusiva 

y común, en la que la mitad más uno de los propietarios autorizan la ubicación del anuncio

o aviso públicitario; o en su defecto contrato de alquiler en caso de propietar¡o único, 8). Para el

caso de propiedad pública o infraestructura urbana: Pago del derecho (tributo) de uso de bienes

públ¡cos de la Municipalidad, de corresponder, en aplicación de la Ordenanza que regula su pago,

9). Pago derecho de trámite.

eue, de conformidad con el Artículo 79'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'
27g7Z "Las municipalidades, en mater¡a de organización del espacio físico y uso del suelo, e¡ercen

/as sigulenfes funciones: 3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades dlsfrlta/es:3.6.

Normar, regular y otoryar autorizaciones, derechos y t¡cenc¡as, y realizar la fiscalización de:3.6.4.

Apeñura dé estábtec¡m¡entos comerciales, ,ndustriales y de actividades profesionaies de acuerdo

con la zonificación"i

eue, de conformidad con el ArtÍculo 4'1" del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N" 095-

MPSC, de fecha '1 1 de mazo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de licencias de

funcionamiento en el D¡strito de Huamachuco, Horarios de Funcionamiento, "E/ horario general de

funcionamiento para todos los establecimientos que desarrollan sus actividades económicas en el

distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. r¡ge desde /as

08:00 hasta las 23:00 horas";

Que, de conformidad con el ArtÍculo 6" del D.s. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de

la Ley N. 28976, Ley Marco de Licenc¡a de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaración Jurada 'Fara el otorgam¡ento de ta ticencia de funcionamiento, la mun¡c¡palidad

evaluará /os sigulenfes aspectos: - 2onificación y compatibitidad de uso. - Cond¡c¡ones de Segur¡dad

de la Edificacién. Cuatqu¡er aspecto adicional será materia de fiscalización posterior'',

eue, de conform¡dad con el procedimiento PE1O27 30761 del Texto Único de
procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC)'

aprobado mediante Ordenanza Municipal 425-MPSC, de fecha 05-08-2021' l¡cencia de

funcionamiento: para edificaciones calificadas con el nivel de riesgo medio (con ITSE posterior),

establece como requisitos para la licencia de funcionamiento: Reoulslfos:1) Solicitud de Licencia

de funcionamiento, con carácter de declaración jurada que incluya: a) tratándose de personas

jurídicas u enfes colect¡vos: su número de R.U.C. y número de DNI o Carnet de extraniería del
'representante 

tegal, b) tratándose de personas naturales: su número de R.U.C. y el número de DNI

o'carné de extranjería en caso actúen mediante representaciÓn, 2) En caso de personas iuridicas
o entes colectivoi, declaración jurada del representante legat o apoderado señalando que su poder
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se encuentra vigente, consignando el número de partida electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencja Nacional de Reglsfros púbticos (SUNARP). Tratándose de representaciÓn de

personas naturales, adjuntar caña poder simple firmada por el poderdante ¡nd¡cando de manera

obtigatoria su número de documento de identidad, salvo que se frafe de apoderados con poder

insCrito en SUNAR¿ en cuyo caso basfa una Declaración Jurada en los mismos términos

esfab/ecrdos para personas jurídicas, 3) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de

seguridad en la edificación, 4) Requisitos especiales: en los supuesfos gue a continuaciÓn se indican,

son exigibles lo,s siguienfes regulsrtos; a) Dectaración Jurada de contar con título profesional v¡gente

y encintrarse habilitado por et cotegio profesionat correspondiente, en el caso de servrcios
'relacionados 

con la salud, b) Dectaración Jurada de contar con la autorizaciÓn sectorial respectiva

en el caso de aqueltas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgam¡ento de ta ticencia de funcionamiento, c) Cuando se trate de un inmueble declarado

Moiumento integrante det Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expédida por et Min¡sterio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
patrimonio Culturat de ta Nación, excepto en /os casos en que el Ministerio de Cuftura haya

participado en /as efapas de remodelación y mon¡toreo de eiecución de obras previas inmediatas a

ta solicitud de la ticencia del tocal. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados

Monumentos integrantes del Patrimonio Culturat de ta Nación, 5) pago por derecho de tramitación;

Que, de conformidad con Artículo 8" D.S. N" 163-2020-PCM, que aprueba el TUo de la Ley

N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada. -Procedimientos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 8.1. "La licencia

de funcionamiento se otorgará en el marco de un único procedimiento adm¡nistrat¡vo, el mismo que

será de evaluación prev¡a con silencio admínistrativo positivo. 8.2. Para la emisión de la licencia de

funcionamiento se debe tener en cuenta lo siguiente: a) Edificaciones calificadas con nivel de riesgo

bajo o medio Se requiere presentar la Declaración Jurada a la que se refiere el literal c) del ar7ículo

7 de la presente Ley, debiendo realizarse ta inspección técnica de seguridad en edificaciones con

posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento";

Que, de conformidad con ArtÍculo 15"D.S. N" 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo

Reqlamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TÍTULO IDISPOSICIONES

CeÑeáÁles,- óÁpnulo tt, DtsPostctoñrs colr,tuNEs AL TRÁMITE DE INSPECcIÓN
TÉCN|CA DE SEGURTDAD EN EDtFtcACtoNES. - Ce¡tificado de 1T5E,15.1. Para elcaso de /os

Establecimientos Objeto de lnspección ctasificados con riesgo bajo o medio, que requieren de una

/ISE posferio r coiforme al numeral 18.1 det añiculo 18 del Reglamento, la licencia de

func¡onamiento es susfenfada con la Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de

Seguridad en ta Edificación, que es materia de verificación a través de /a /fSE posterior; finalizando

el f,rocedimiento con la emisión de una resolución y, de corresponder, el Ceñificado de ITSE;

Que, de conformidad con Artículo 18'D.S. N" 002-2018-PCM, q.ue aprueba elNue¡o
Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, T|TULO IIINSPECCION

rÉóNlCn DE SEGURTDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENToS OBJETO DE

rr.¡spróClóÑ eUE REQUTEREN LIcENCIA DEFUNCIoNAMIENTo,CAPíTULo I oBJEro,
oBLIGATOR|EDAD, Ttpos, tNlcto Y FINALIZACION.-C,ases de ITSE:18.1 ITSE posterior al

otorgamiento de ta ticencia de funcionamiento: aquella que se realiza luego del 
-otorgamiento 

de la

liceicia de funcionamiento en un Establecimiento Objeto de tnspecc¡Ón clasificado con nivel de

riesgo bajo o riesgo medio, segÚn la Matriz de Riesgos;

eue, mediante expediente N"9491-2024-MPSC/TD de fecha 03 de junio del2024, causado

por et administrado GOMEZ CUSTUDIO ROMULO EDUARDO, con DNI N' 76635592,

representante legal de la empresa RCA GOMEZ S.A.G., con RUC N'20608819089, solicita Licencia

de Funcionamiento y la autorización de anuncio public¡tar¡o para su establecimiento comercial

denominado CAFETERIA AROMA CAFE, ded¡cado al giro de CAFETERíA, para realizar la

actividad de vENTA DE CAFÉ APERITIVOS Y AFINES, en el horario de atención de 06:00pm a

11:00pm, con un área de 180.00 m2, ubicado en JR. RAMON CASTILLA N"388- 2se PISO, de esta

ciudad de Huamachuco, quien solicita Licencia de Funcionamiento, adjuntando declaración jurada
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de condiciones de seguridad y los siguientes requisitos; 1) formato de solicitud de licencia de

func¡onamiento, con carácter de dectaración jurada, 2) Declaración Jurada de cumplimiento de

condiciones de seguridad en ta edificación, 3) Copia simple de DNl, 4) Copia simple de ficha RUC,

5) Pago por derecho de tramitaciÓn;

Que, según et tnforme N" 0163-2024-MPSC/GSP/LF, de fecha 04-06-2024,la responsable

de Licencias de Funcionamiento de la GSP de la MPSC, señala que el administrado ha cumplido

con los requisilos establecidos en la Ley y el TUPA, por lo que recomienda que se expida la

autorización municipal de funcionamiento del establecimiento denominado CAFETERIA AROMA

CAFÉ, con representante GOMEZ CUSTUDTO ROMULO EDUARDO, con DNI N' 76635592,

dedicado at giro de CAFETERíA, para rcaliz la actividad de VENTA DE CAFE APERITIVOS Y

AFINES, en el horario de atenciÓn de 06:00pm a 11:00pm, con un área de 180.00 m2, ubicado en

JR. RAMON CASTILLA N.388- 2de P|SO, de la ciudad de Huamachuco; así también el INFORME

No 01 1- 2024 MPSC/GSP/R.A. de fecha 0510612024; el responsable - encargado de autorizaciones

de aviso publicitario de la Gerencia de Servicios Públicos; indica que el administrado ha cumplido

con los requisitos establecidos en el de código PA13952BCg - Letrero de identificación de negocio

adosado a fachada (letrero luminoso) TUPA de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión.

Que, siendo esto así habiéndose cumplido con todos los requisitos que establece la Ley, y

el TUPA vigente de la MPSC, resulta procedente expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento
a favor del peticionante;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones de la responsable del Área de Licencias de Funcionamiento, el responsable -
encargado de autorizaciones de aviso publicitario de la Gerencia de Servicios Públ¡cos y del asesor

administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos y en mérito a lo establecido D.S. N' 163-

2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y

los formatos actualizados de Declaración Jurada y en mérito a las facultades conferidas por el

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
y la Ordenanza Municipal 425-MPSC, que aprueba el TUPA de la MPSC y la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ART|CULO pR¡MERO: OTóRGUESE ta Licencia de Funcionamiento al(la) Sr(a). GOMEZ

CUSTUDIO ROMULO EDUARDO, con DNI N'76635592, representante legal de la empresa RCA

GOMEZ S.A.C., con RUC N'20608819089, con respecto al establecimiento comercial denominado

CAFETERTA AROMA CAFÉ, dedicado al giro de CAFETERÍA, para realizar la actividad de VENTA
DE CAFÉ APERITIVOS Y AFINES, en el horario de atención de 06:00pm a 11:00pm, con un área

de 180.00 m2, ubicado en JR. RAMON CASTILLA N'388- 2se PISO, de la ciudad de Huamachuco,

en merito a los fundamentos de la parte considerativa de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO: OTORGUESE la autorización de letrero de identificación de negocio

adosado a fachada tal como lo establece el código PA139528C9 del TUPA el(la) administrado (a

GOMEZ CUSTUDIO ROMULO EDUAROO, con DNI N' 76635592, representante legal de la
empresa RCA GOMEZ S.A.C., con RUC N"20608819089, con respecto al establecimiento

comercial denominado GAFETERIA AROMA CAFÉ, dedicado al giro de CAFETERíA, para realizar

IA ACtiVidAd dC VENTA DE CAFÉ APERITIVOS Y AFINES, UbiCAdO EN JR. RAMON CASTILLA
N'388- 2ce PISO, de la ciudad de Huamachuco.

ART|CULO TERCERO: NOTIFi QUESE al administrado que debe tramitar obligatoriamente su

certificado ITSE en el área de Gestión de Riesgos para cumplir con las condiciones de seguridad en
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edificación, de no cumplir con dicho trámite se procederá a revocar la L¡cencia de Func¡onam¡ento
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ARTíCULO CU ARTO: NOTIF¡QUESE que el área de Gestión de Riesgo de Desastres, realice la

inspección técn¡ca de seguridad en edificaciones como acto de fiscalización administrat¡va con
posterioridad al otorgamiento de la presente Licencia de Funcionamiento en modalidad de "Licencia

de funcionamiento: para ediflcaciones calificadas con el nivel de riesgo medio (con ITSE posterior),

tal como lo establece el procedimiento con código P8102730761 del TUPA, Decreto Supremo N'2-
2018PCM-artículo 15, inciso 15.1. emitir informe a la Gerencia de Servicios Público.

ART¡CULO QUINTO: DISPÓNGASE que el área de la PolicÍa Municipal, con el apoyo del

SerenazSo, t;l Área de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la

presente Licencia Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente.

ARTíCULO SEXTO: EXHÓRTESE al administrado autorizado, ejecute su licencia de

funcionamiento de acuerdo al GIRO Y ACTIVIDAD COMERCIAL otorgada, bajo apercibimiento de

dejar sin efecto la misma, previo proceso administrativo sanc¡onador.

ARTíCULO SETIMO: NOTIFí QUESE la presente resolución al administrado, área de policía

municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de

transparencia y acceso a la ¡nformación pública, y las demás áreas pertinentes, para su

conocimiento y fines pertinentes

REGíST , CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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